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exhibo ue nlgnna de 1ns partes ue este cm
pl'éstito, ce~tu·e c•l motivo <¡ ne lo ha oca
sionmlo, no se conti11llal'1Í. pcl'cibien<lo el 
resto. 

Att. fi<> ComllnÍ<¡nesc al Potlt'r Ejt•cn
tirn parn Sil cnm¡,limit.'nto. 

Dn<lo t•n t•l s:11011 de las sesionl's <lt.'l 
<Jong1·eso en \'alencia á 21 de Sl·t. de 
18:J0.-El P. Jf(r¡uel P('/1fl.-El sº R,fael 
Ace1•edo. 

Valen<:ia 23 de 8i·t. de 18:30.-.Ejecítl.t's1•. 
-.Jo.~J A. />tÍez.-l'ol' S .. K d P.-El s'' 
11<'1 1)0 dt> llª S,í11lus Jli,·l1ele11a. 

24: 1\. 

Decreto de 18 tle Octubre ele 18:l0 m cjecu-
c.iau del n" 24. · 
José A11to11i11 Piicz, Pl'esi1lc11tc del Eslr1-

llo, &a. &a. &a.-En (•jt.'cucion de ill'Cl'l·lo 
<lel sob~rnno Congl'eso de 23 de Setil·mbrc 
ele este allo, y en Cllmplimieuto dd ar
tículo :I", he wni<lo en decretar lo si
guiente. 

Art. 1" En la pro\'incia 1lc Cuma-
11{1 se nbl'ir:1 un e>mpréstito poi' In Sil· 

ma de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 0.000 ¡wsos 
En la <l~ .Margarita por la <le 3.000 ,, 
En la <le O uayana poi· l:1 1lc G.000 ,, 
.En la <le Barcc•l011a por la de l 1.000 ,, 
En Ju tic Carneas poi' la ,le G0.000 ,, 
Rn la <le Carabobo por la de 50.000 ,, 
En la de Apnrn por b de 7.000 ,, 
En la de Harinas por la de 25.000 ,, 
En lu <le <Joro por la de -1.000 ,, 
En hi de ~léritla por la de 12.000 ,, 
1~11 11\ de :\larncaiLo por l:l <le 12.000 ,, 

Art. 2" En la cupital ele cn<ln provincii\ 
se fonnará una junta compuesta <lel Go
bernador y de seis vecinos parn hacer el 
1·epal'to del emprt•gtito entre los cantone~, 
con aneglo ít sn poblucion y ric¡11ez11, y en 
lus cabeceras <le estos se formaríl otra ju 11-

tn compuesta <le) juez civil y <le cuatro 
vecinos para hacer b distribucion entre 
los h~bitantes, Eegun sus pogil,ili<lades ó 
haberes. 

Art. 3" El rcpal'to con tonal dc:bc1·ú es
tar concluido dentro <le seis <lins <lesp11cs 
<le recibido el <lecl'eto por los Gobernado
res, y el sefü\lnmic>11to entl'e los habitantt.'s 
dentro <le ocho <lias desde que lo n•cib:111 
los corregidores. 

Al't. 4:0 Las listas <lo los ¡m·slnmistas 
lns pasarán los corrt'gido1·cs inmcdiatamcn
te IÍ. los tc>soreros y administrn<lores parn 
que proceunn á la recan<lncio11. 

Art. 5° Los 11restamistas exhiLir:ín In 
suma que se les scllale por cuartas partes, 
á medida que se les exija. l!:l Jll'ime1· 
exhibo deued h:1ce1·3e inmediatamente 
y los <lemas cnan1lo el <lobierno lo ui~
pongn. 

Art. f? Los tesoreros y atlministrndo
r1:s l't'Cn11<lurú11 In primc>r1\ parte <le este 
emprústito dentrn <le diez dial! conta<lo11 
<lt•sde el rt·<:ilio ,le lus listas, y la11 otms 
tl'es <lentrl) dt>l micmo término contado 
<lesde que reciban l:1s ónlenes 111 d-:cto. 

A1·t. 711 Los lt•sort>ros v 1ulmi11istru<lo
res procc·<lcr:'ln en la l'l'c1imlacio11 <le este 
t'mpréstito con la11 mismas f11c11lt11dt>!! 
11uc lns lcyt•s les co11celil·n pam {'( cobro ele 
lus contriliucio1ws y créllitos dd Esta<lo. 

.Art. S·• Los follllos 11 ne ~e colectt·n en 
1111rnPl'111·io C>n los ,-nnt.11111'8 ~~ 1·c•rnitir:í11 á 
lns tesorerías dl·parl:1111e11t11ll•s y nllí se 
tcntlriln ÍL elisposicion del Gouierno, no <lc
bien<lo ll11 ningnn c11so usnrsc pnrn gllsto 
alguno por 11rgl·11te c¡ue sea. 

A rt. U" Los gana<los que se entreguen 
poi' cuenta del empl'éstit•> en provincias 
distantes de 111s que son el teatro de lus 
operaciones mililat'l'~, se vemlerán ó bene
licial'ún pnrn e:1cn1· el rnlor t'n c¡uc hnyun 
si<lo npl'l'cin<las, <lcbicnllo cot'l't'r con estas 
opcrncioncs los tc>sorl!ros ó mlministrndorea 
1·,·spc>ctÍ\'O~. Los que se entreguen en lus 
últimns se rC'IJ1itirún ó tendt'im Íl <lisposi
cion dl'l comis1Lriu <lel ejército. 

Art. !O. Los 11dmi11istrtulores expe<li
r:'111 certilicacio1ws ú favol' de los p1·t'sta
mistus pnrn ser c:11nbia<l11s en lns tesore1·ías 
poi: otrus cuyo mo<lelo ll'S p1isnríl la secre
taria <le J Iacien<l11. 

Art. 11. J.:stus certilicacionc>s ser:rn nu
mitidas por to<lns las oficinas de recnn<ln
cion en pngo <le cual<¡uicrn derecho ó co11-
t1·iuucion que n,leude t-1 portador cuando 
llegue el caso del nrt. 113. 

Art. 12. Los a<lministrndor<'s no <111rán 
entm<la en sus libros ÍL lns sumas '(Ue re
caude poi· 1·azon !le este l'mpréstilo, sino 
que las remitan inmediatomcnle que lo 
rnrifiquen. Los tesoreros depurtnmentn
lcs llornrán la cuenta <le sn pl'O<l11ci<lo en 
libro sc>pura<lo como se pl'eviene en el nrt. 
30 <lcl c.lecreto <lel Congreso, si 11 11erjuicio 
<le tomar l:1 debi<la cuen tn J rnzon en los 
libros <le la tesore1·ín. 

Art. 13. La nmortizncion <le este em
préstito ten cl 1·í1 1 ugar del mo<lo p1·e,·e11ido 
en el artículo 11 tan luego como se re
tiren las foe1·zns í(llC ahOl'll se llnmn :í au
mentar el ejél-cito. 

D"do en Valencia ÍL 18 de Octul>1·e do 
1830, 1° y 20.-José A. J>ticz.-Pol' S. lt 
-El S. tlo E. en el D. <le 11:tcienda.-Sau
/os illicllelena. 

1) .. ... o. 
Lei ele 23 ele Setiembre de 18:lo estable

ciwtlo las for111alitlmle11 _1¡ clereclios para 
la e:.i.:pol'lacio1i !/ aboliendo la alcabala. 

(Refor111acla por el .i.Y.0 153.) 
El Con~rcs9 r.m11,tituyente de Venezne, 
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í.,, considera11do: rpw para fomentar la 
agricultura y sacurla del abatimiento en 
que se encuentra, <·s nl'crsario librrtar nl
gnnos frutos del derecho de exportucion, 
y <lis111inuirlo en otros, ponp,e el ínfimo 
precio que tienen apenas alcanza 11am los 
gustos de su cultiro; y fi11al111e11te, que 
refun<liénclose en el dl·recho de exporta
cion l'I <le alcabala que se cobra á los 
fru to3 y prou uccionc·s dl'I ¡mis, no solo l!e 
allana la multitu<l de trabas r111e C'11torpe
ce11 el comercio c11 gt•neral, sino ,¡ue se 
economizan los gastos <le su recallllncion, 
decreta. 

Art. 1 º Cnun<lo un buque se prepare á 
rl'cibir cnrgn 011 cunlqui1:r,\ de los puertos 
habilitmlot! de Vene:1.111:la para l'I comercio 
cxtrrior, <lcberú su dueno ú co11signatnrio 
pe<lir el conespon<licntc prrmiso por escri
to, como es <le costumbre', ni n<lmi,1istra
<lor rlc Ju aduaun, y acor<lndo qne st•u, lo 
pasará parn su cumplimiento al coman
dante del rcsguar<lo. 

Art. 2" 8cgu id amen te se hnr:í. n uern 
,·isit,, de fon<lco al buque r¡ul' ha <le cargar 
por el admi11istraclor ú el co111,11Hla11te del 
resguardo, con <'I linde c-x11111i11ar si se ha
lla c11 lastn·. Hl'cho esto se rdir:mí11 de
jando á su bordo un cl:'la<lor de custodia, 
que cui<le <le tomar razon de todo lo que 
se embarcare s<'gun las pa¡wletas que le 
<lirijnn, autori1.n<las por el comandante del 
resguar<lo y el fiel <le peso guardalmaccn, 
llnotan<lo en II na lwja <le obscrruciones si 
estíL ú 110 conforme, y cuúl es la <lifercncia, 
dnn<lo parte inmediRtumente dP. cual<Jll irr 
irregu laridml ó falta q ne ol,serve, y no per
mitiendo 1p10 entrn en r.1 l.rnquc cos:, algu
D:l que no conste en estns papeletas. 

Art. 3° No podrá cargar 11ingun bu
que sino á las homs <lesignndas para el 
despacho y por los lugares destinados ni 
efecto, <leuicn<lo el cargador, ni acto <le 
pedir el permiso, presentar al administra
dor 111111 ccrtificacion del capitnn del puer
to, ó <le un muestro carpintero de ribem 
que acredite estar el buque estanco y ma
rinero. 'l'11mbien acompnnar.í lns polizas 
<le los frutos que se r¡ uicran exportar, y el 
a<lministrn<lor, con anuencia del oficial 
primero interventor, hará tomar razon <le 
sn peso por el fiel gnnnllll mllccn Íl su prc
senciu, y firmada c•sta diligencia poi· to<los, 
la pasará al comnn<lnnte <lel l'l'Sgnnrdo, 
para <¡ue so destinen los frutos ó dectos 
al buque que dl'ba recibirlos, y estampe á 
continuacion haberlo así cumplido. 

Art. 4° Diariaml'nte se pasani una no
ta firmada por el cr:lador de custodia de 
todo lo qu<l se hubiese embarcado, al acto 
de cerrarse el despacho, al comandante 
del reeguar<lo, y esto la cntregnrí, ni ad-

ministrador <le m1nana, para co11frontnrl:1 
i1111wdiatu111e11t<•, :1socia<lo ni oficial prime• 
ro interventor, co11 el diario r¡uc lkrnr:í 
el fiel <le pl'so, :t fin deconoc<'rsicst:i ÍI nú 
conforme, cuya diligencia se firmar:i por 
todos á continnacio11 de la misma 11ot11. 

A rt. 5° Se concede para la car~a <le 
un buque desde seis hasta die1. dins h:íbi
les, con prúroga de los mns q1tc ít juicio 
d<·l 1.Hlministrn<lor fuer<'n 11eccs111ios, c111111-
<lo por mar de leni, ú otros Rccidcn tes 
imprevistos, no pur.dn. ,·<'ritir:m,P f'II 11r¡uel 
término; pero cnnndo por ,·olunt:ul y 
con\'cniencia dl'l curga<lo1· se demorare 
mas <lel término Jll'efija<lo, los celatlom! 
de c11stodi11 <1110 se pusieren al lmque, será 
<le su cuenta abonarlos :í razon ele tres )lC• 
sos <liarios. 

A rt. Gº Cune! u it1a 111 carga lle un bu
<¡ ne se procc<lcrá á ío1·ma1· t•I expediente 
lle salida, el cual se compondrá l11:I permi
so por l'Scrito r¡ue se pidió con dicho fin, 
1le la certificacion de la c:1pitaní:1 do puer
to ú carpintero de rib<>ra, de las polizas tlc 
los frutos y dc111as at·Lículos embarcados 
con lai1 COl'l'cspo11di1•11 Les anulaciones <le 
su p<:so, número ó cantidad, y dcmns for
malidades <le que lrnbla el artícn lo 3", de 
las not:,s que se presente,, en ,. i rtn<l del 
arLícnlo 4", y <le 111 li11ui<lacio11 1lo los c.lc
rcehos 11ue mus adelante se exprt>sarí,. 

Art. 7° i'\lensualment11 st· fijará una 
Labia de los precios corrientes <le los frutos 
} producciones del pais que sean exporta
! les, en la puerta de la aduana, ln r¡ne se 
firmar(i por <los comercinn tes y dos agri
cultores de probidad que elija l:'I ndminis• 
tmclor de 111 adnuna y firm:irún con este y 
el ofici11l primero intt-r\'e11tor dos de 1111 
tenor: u na ¡mm el <lestino indicado, y la 
otrn se remitirá ni ti-ibnnal mayor do 
cm·ntae. 

Art. 8° Sobre este aforo se cobrarán 
los derechos <le exportncion 1uí: 

~ l" Del cacao, eneros al pelo, made
ras <l~ tinte, precio~ns ó <le construccion, 
<111ina cu cortt•za, y <lr. todos los tlemas ar
tículos que so exporten y 110 estén com
prcudi<los en esta ley, catorce por ciento. 

§ 2º Del nnil se pngar:\ Eieto por 
ciento. 

§ 3° Del arroz, maiz, mc>ncstras, ceba· 
<la, almi<lon, harina rlc cebada ú de maíz, 
quina en polrn, quinina y sus composicio
nes, y frntns <le) pais, cuatro poi· ciento. 

~ 4º So exceptúan de todo <lt>rccho el 
café, algouon, carbon do pie<lra. mieles, 
azúcar, papl'lon, :1g11al'Jiente, trigo, hari
na de trigo, y lo3 domas efrctos nrnnufac
tum<los en el pais, que no estén compren
c.li<los en esta ley. 

§ 5° Sol,re la moue<la <le oro, uno por 
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ciento, y sobre la de pinta que He exporte, 
se pagarÍ\ t.n•s por cien to. 

§ liº ::le usignará un derecho específico 
al ganudo ,·acuno, ñ las bestias mulares, 
y á los burros, á snbcr: 

Por cada rr.s, cuutro pesos. 
l'or cada mula, diez y seis pesos. 
Por ca<la burro, dos pesos. 

Art. 0° Se prohibe la cxportncion do 
caballos, yeguas y vacas. 

Art. 10. Continuará aplicándose al pa· 
go <le la <leuda flot.mte radicada en las 
nduanas, el 10 poi' ciento de los catorce 
que pagnn los frutos y producciones del 
pnríigrufo 1 º, y el tres de los siete del pn
rñgrnfo 2º, husta que el Con¡¡_reso consti
tucional arregle t-1 modo <le amortizar esta 
<leuda; y el resto de estos, junto con los 
<lemas derechos de los parágrufos 3°, 5° y 
6", se pagará en l'fectirn al neto de despa
charse el buque, sin cuyo exhibo uo podrá 
expedirde el registro del cargamento, en el 
cual se hará constar haber ne red i tado su 
capitun que el buque fué reconocido pré
viamt'ntc, y se encontró estanco y mari
nero. 

~ único. Se publicad nnualmente en 
la Gaceta de Gobierno un estado cirenns
tancia<lo <le las sumas que en cm.la nd u una 
se hayan amortizado en pago de derechos 
con mies ú oblignciones de 111 deuda flo
tante radicada en ellas, llevándose una 
cuenta por Süparado de lo que se haya 
<lescontu<lo <lestle el 2 <le Enero del prc
sen te afio en adelante. 

Art. 11. Incurrirá en decomiso á fu
,·or <le los aprehensores ó dese u bridores : 

1° '.l.'fluo lo que se intente embarcar ó 
11c haya embarc11do siu prério conocimien
to y permiso del jefo de de la aduana, cou 
la III tervencion del oficial primero y co
mandante del rcsguurdo, ó :1 horas ó por 
lugares que no estén sellalados pnm ello. 

2° Lo que se encontrare ni neto de la 
visita de fondeo, quo deberá tener lugar 
ontcs de procederse á la carga, como se 
ha dicho en el artículo 2º, excepto lo de
clarado al neto de su entrada ante el jefe 
de la ad un na con destino á otros puertos, 
ó perteneciente á su rancho. 

~\rt. 1:t. Ademas del perdimiento <le 
los efectos decomisados, se abonarán los 
dt•rechos y los costos que se causen por 
el defraudador: los primeros se aplicarin 
ni tesoro público, y los sügundos á quie
nes corresponda; mas en el caso <le no 
<lescubrir.io Í\ quien('S pertenezcan aque
llos efectos decomisados, se ded11cir1ín los 
<lcrechos del valor del decomiso. 

§ único. Si el capit1111 ó consignatario 
del bnqne en r¡ue se descubra haberse co
metido ó intentado cometer olgun fraude, 
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resultatcn cómplices, pagnráll entrambos 
ó el que sea culpable, el duplo del valor 
del comiso, aplicándose esta inulta al te
soro público. 

Art. 13. Como puedo suceder qno á la 
pnblicacion <le estn ley existan sin amor
tizarac algunos guias 6 papeletas que com
prueben haberse satisfecho la alcabnln, 110 

admitirírn en pn~o del cuatro por ciento, 
cobruble en efcct1 vo Íl In exportncion, con 
tal que de las primeras conste la nota de 
haberse pre¡;entudo en ti<'mpo oportuno á 
su intruducciuu, y las sognndoe t1can ex
pedidas por la misma adtuum en dundo 
l'Stnba i ncorpornd11 l.l nJministracion 
principal de dicho ramo. 

Art. H. El comandante del rüsguardo 
llevar.í un libro habilitado por el ad mi
nistrador ó interventor, de entmdas y sa
lidns de los buques que hagan el comer
cio c:xwrior y <le cul>otaje, expresando en 
cada partida la fechu, nombre del buqne 
y capitan, su procedencin, y el cargamento 
que importe ó cxtraign, distinguiendo si 
entra ó snle á me1liu carga ó en lastrc.-
'l'enc.lrá ademas lu ol>ligucion de remitir 
ni tril>unal <le cuentas un estado rnensu1&l 
t-XI ractado de dicho libro, y este lo rcmi
tiríL directamente 111 mismo tribunal al 
terminarse el uílo económico de las cuen
tas <le las ad trnnas. 

Art. 15 Se pondr(\ en ejecucion esta 
ley desde la focha <le su publicacion en 
las aduanas, y desde lu misma cesará de 
cobrarse el cuatro por ciento de alcabala 
sobre to<loa los frn tos del pnis, en las ad
miuistraciones priucipoles y subulternas 
de rcnti,s internas, por que<lar refundido 
este <lf'recho en los <le exportacion. 

Art. 16. Se derogan los decretos de 9 
de Marzo de 1827 en lo concerniente á IUB 
formalidades y penas establecidas en él 
paro la carga y despacho <le los buques; 
y para los defraududores, el de 23 de Di
cicm bre de 182S sobre. derechos do cxpor
tncion y a<lmision de vales <le la deuda 
flotan te; el de 8 <le marzo tle 1827 que esta
bleció la nlcnbala do frutos y producciones 
del pnis; y el de 23 <le dicir.ml>re de 1828 
que redujo al cuatro por ciento el mismo 
mencionado impuesto <le alcabala. 

Art. 17. Comuníquese ni Poder Ejecu
tirn para su cumplimiento y l'jecuciou. 

Dada rn el salon <le lns sesiones del 
Congreso en Valencia á 22 <le Set. do 
1830.-El P. Jfigucl Pe,Ia.-EI sq Rafael 
Acei•cdo. 

Valencia 23 de Set. do 1830.-Ejecóte• 
sc.-José A. P,íei.-Por S. E. el P.-EI sº 
de Eº en el D0 de II• Sa11toa Miche• 
lena. 




